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~
! pr>"iso para qf e resulte p~pta v eficaz,

~

de- caoba/«slna, :KStau."ando un régimen de

!
verdade~ ve-ectiva ii.be te.Q, donde cag,a ~

¡ cual se contento cm. Io stlyo v respete lo

de las de~s....

aprapia a é indiviC.'- ",.'.izada, se )la'.Ia a-eC-

tz por le@ de su naturaleza, y cuyo inct:m-

p!~ientO aCtuai entrarla .'OS tnáS ~mVeS

p !igros, por aquel.'o dc que co. una agri-

eultuw de': siglo xv no son pos'.bie- K~e-

dos del siglo zx. Pox' r.na y por otra ~@n,

el ppf er pé.b!ico, Cama tllmr da Ias ciaaes

de~~~idas, como rega,lador de la vida so-

cial y eMxo ob'igado e irkeremdo ea. el

aamen.o de la pOVaeián, er-. » regelteX"~-

Gis> B.e la raza, en los prensas d.e ia ri-

q1leza. pública, R.en:e B.e vibré.&cien; er. ei

men+enimianto del o%en ia~Hm; en la

reS~~11-ia a laS agreSkalleS de fue', er. h,

eu=opeizacián. de los racima)e<, ei Pod.er

p$.blico, repito, tiene Qe~ho á in.ervgzir

m el régimell amariO d.ei país, exigiendo

ave lps ql:e legalmente ma<epelizall el uso

del saeta saqv.en de éi te8.o e2 partido po-

aia'e en cada tiempo, v ezpropiárdo!o en

otro cMo. Es doctrina cam~mez.te esya-

flOIa, raetentada COn reealtleiótl y ez las

mimos á. lnm.aldo nlás racUezJ.es, por espacio

de tres eentariaS, CeSde J~ <mis Aves y

Pearo de Valencia hasta e» P. Z~a y e'

P. Xiv'.ene' ra. desde 6a~M~ d. Cellá-

rigp hasta Lope de BTMm y Haz.& Cruz d.e

Mareeaado,

C~z, eso o sin eso, hen1os aum.entablo, su-

perfluas, el' u' da'ole el Salarla del can1-

pesine: veamos d.e d.óllia ha de Wir la que
fa',+a para completar las l.KQ y pico pese-
tas que ramas visto necesita para cubrir

todo su presupuesm. Los peones 561 Canl-

pO eral Zaragoza, r.Oled.e ri~e d;e%e el sigla

!
xV la iernacia de echo liaras, legaI an:es y

ahera consl=etudinaria, ga1~ su jornal, de

nueve á catorce reales, d.esde las cuatro de

ia wallalla hasta el naced'.o dia: la %rote —lo

misa.p que las dias de pa=o
—la dedican á

la suyo," su <corro
., pedazo d.e huerta de

ll@a,d.as á treSCahizadas que cuitivm. de

sz. cuen+m, unas veces propio y otra- arren-

dado: erf. H capitaUzaa aden1ás el trabajo
Qe los individuos de la f~Uia que por su

edad zo p1:e9m. sa-"r k jo~ 6 no pueden

canario epmpketo. Kn Ch-ciana Eos jprlla-
Ieraa vtlelVell tam>-'én tea.yrarO de la tie-

rra Ce «axap~,para. q@e les guede lp que

ef' >No, é.i~'mas l-oras d.e la tarde

gue ir:vierten en ei cultive de la hectárea

] á media heetar» d.e»» a@e C"da lino

posee Y por igual e Vla en
'

a@m.arte(Hues-

Ca), /ande les jamalel+S rplnpell mrtigaS»

á «sabios> ez ei maute cozíín; en Jaca

(Qe la rnislna prpvir.Cía), @pude las tnCDa-

jada es place ne pa~ contribución directa

.

por ningún ccnceu&, obtienen de!a muni-

CipaMad, ~~. 811erte de tierra rogarle de

ocho áreas práxinlaa?e.ate, p~ /v.e ia Usu-

~cté.en durante tod.a el Qempo de su vida;

m. Sayagp >,'Zanlara1, Be@Ce lOS jernalerOS

reCigpn, conle todas Jas veCmaS del lagar,
uu. ~guitón» á <las~~ en Ea division o

sor-.'eo que se hace anual á trienaMev.~ de

las ti rras iabran~ias del término, propie-

dad. Cal concejo; etc,

ge allí áe aonde sale l partMa cornple-

lneg.tirria del jornal coz. ave se e@ui f'Vra'

g'as:os é m~resos. en el hogar del bracero

campesino x bien ir, ese cllldvo propio

eonstü;uye sn. caje de ahoimos, d,e que se

sirve para atender á i~zprevistos y extra-

; ardinariOS O Calla puerW par aeabn de

~1= ge sd c~odia.'-on ce asalariado: BH todp

'.,'caso, es caja ~'e re~ist=zc',a, regulado:a del

~
precio ds ic. jornales, paes oezmite á las ~

¡ t-.abajadores, dentro ~'e ci rto Iin;ite, re-
.

!
Cnaaar laS inlpOSieipnes de lOS y-trm.OS.

Zormlaros s-:í z' puede ya decirse que

!
l

seazr. Ce=as, Retar na.da Más $129 estatica en

ia abra de Ea producción Ka sop, todav a

el pu11to a.e llegad.a; perp San Va nn punta

de partida estimable, desde el cual pv.ede

asceaderse en la escala social y nutrir una

i clase media qtle ea casi todo eE campo all-

I
d~luz, pero priv.cipa!mes.te en Je:ez y la

) Sierra, fa!ta. y Se echa ll111y' de menps. Xun-

> que mnv reLtivo, es uv. id.cal. Zo tal, dicho

( se esti, que mtarice á lO8 reformadoreS a

! descanSar so'Ore él; perO Si lO bastante para

brir.dárselo ea la prirr era hora, como traxr.-

sición y como pu.ente, á ese pobre bracero

raedioqml @u e d.epen.de exclusivamente

del jornal diario y que llegada Ia aoche

liquida inVariablemente COa pérdida, Sin.

que Ie quede ame~a para el siguiente día.

gané habría que llacer para obrar esa

!
primera transformación, para llegar al lo-

gro de ese «pie alier», de ese Lransitorio

id.eald

Zl ano pasado hube ae escribir, á. peti-
'

Oiátl d.e uval miembro del Gabinete iiberIl],
'

rv. ylaa. 6e reformas cpmdemado. ea Once
l

i ngmeroa 6 eoncl11siom.as-a/yrob/e»Ig ge kr
h

~> g<e»y eS que el EStado, q~e n11=stro

Esto, carecerá de antorMad. para con.va-

ler á ios terrateniente' s. ar,~r sí ó por

sus colcnos á par suS cema>~ps, mnlplan
~s defieres á que 3a c,!erra se llaiia vincu-

lada, en talltp a O CtlmpEa 8, ~m.o los pm-

pies, los cuales, con re>acidez. M raoxaez.ko

presente y redtlcidos á sus líneas más ele-

me~Mea, pueden epn'yema.trae eral estos

enaneiados:—i.' Zseae'-as 8e capataces y

gana+Es, de aSIStenoia Oh' aW~a, r:sparai-
das profasamente par tod.o el territorio,

dpnd.e se eaae5,8 pHetiCa y cape:i'.e1ltal-

mente ~ a~micuitura aueva, mteusivo-

eXtenaiVa, baSada TtlrdaZaetl&lm.ente On el

empleo d.e los abonos zai~era3.es con y sin

es.iércpl,, la alterna6m. 6a Cereales Cogl

pías.Qe aW5eial d.e esperé>, alcoba,

>~la, etc., s.:n barbechos ni eriszge, y la

combinación. de Ta labramos con Ea cría de

yma.do, así en la gran agricu"~ como en

la pegaexur.—2,' Mucac éll genercQ, mtlv

iatemiva. y'rápida, de M clases m.ebria y

ppylllares, COa cuyo llivek aebxai de evita-

ra resultarán siempre y vecesarmmm.te

~~~eas i nstituwomes CoOl1erativas tan

esas'.c:-'.cs "o o la..-Ca!as ru<m d crédi-

to, los )indicatos agHmh- y otras, de @ve

dependen dire«»barato, lllaq4narla CO-

?ec5va, ptlreza d.e .'os abolles, opor<gid~

e~ ia venta <le 105 fruto@ etc :~. Ba~cos

~coTas y territoria?es, con ato'.jcioa <el

~ce hipotecar'.o de <spma:—4,' Mgi-
lnen de movii~cio> 3nrídica ce la propie-

uabie vi@'ente en kustralia, y de

layo~ preconsa~~d< a vos.bre d.el pro-

pietario, representada por cédalas negocia-

bJ.es y s5. portador,vigente en Alemszv.a,

SaemldO Sus cplfsecuencias al ar<. i.229 del

~digo civil, can i"-1as la supresión del jui-

cio ejecutivo 'en las hipotecas,á su. reforma,

á ~ de abaratar las transznisioa.es de in-

muebles y la constitf'ciaba y cancelación de

QarecQos reales y reducir el interés <íe los

préstamos:
—o.' Rejoralniento o.e los cami-

~os de herradura y' tra11sforraacion del ma-

yor nájera de eU.os en cam.inos carreteros

baratos,a ji,n d.e ofrecer en breve plazo á

la preduoeio11 naeiana: un iaStru1nente tan

potente com.o el representado por iVé.%0

Rilalnetraa de CamillOS VeC'.naleS perfeC-

Cjollagps: —6. Re> olución en el presa.pues-

to de gastos d.e la Nación, trans6riend.o al

capitula de las reprO8aotiVOS (lllatruCCián

y Obras pííblicas, abvio del impuesto de

Consumos, eR.) lo más de lo que anora. ae

ga~> eg. ~rastrear ya+) ~vertq dqi pagado;

gn A 5plliíll 81 M + t t ~

TllNL ~v 4 ciRp tel SJB~> a t ~ ~ i s a e ~

H f'MH@ RIKIHiRB)
'

K pr bielda. ea io qm' üene de más im-

perioso y b~tal, se eaeierm fnndame>M-

Zaellte ezr. e<a Mr~iaOS: u familia jpraa-

3em de Ia Andalmcáa baja lleoeSita gastar,

por térxatao medio, en cada amo de los

8% días aei aho, a~~o m@~ d.e fíes pe

tas {f); ingresa ea la acuidad escasatnea-

te ema': ha H.elida la ha~ d.e enjugar el

d.é5eit de dos p~tas y eénAmo, reforzan-

do Eos ingresos coa algo ~ás q@s con hi-

gos chtlmha=- y a~rziass.

ato ea 1O place respeta é ia eCOapréa

En otro ondea, hay cle8 hacer de me jorna-

lero ~ hombre; hay que da le ms perso-

nal'.dad O dicho de otro modo: debe des-

aparecer, y rey ayrisa, ei tipo actas de

jornalero an&3az,*iremta de la PJ.oso6a,

afrenta. d.ei ~85aaímaa, afrenta de Ia Civi.-

Hxaeioa.

Tés exigencias ase acto I!eva consigo

sog,dos l.'+me e? Ioraalero perciaa por

cada día sacriRmd.o al labrador una retri-

bución doble embudo zaams d.e .'a au.e per-

qgm Rl presente: 2. @68 al propio hempo

qu,e trabaja par caemos de otro, en tierra

&jema, ~aba..e yer m.ell& propia, en tierra

propiedad s@~6 mejor aula—sin ceniza~

a te~ar de rai formula—

en tierra concejil;

ave e'. -' A 8.s jorm3ero d.e Je az, de Car-

mona de Mordí, de ViHamar5n,de Romo;

de Lebrija, ee 4rcf;~ de' Coroxul, etc., ~

transforma ea tipo de jorna]ere de Zara-

~zs que me encon~o m;mHando Ea jor-

nada de ocho horas en ei caxnpo; ea U.yo d.e

jornalero d.e Jaca,c<e se cae ha aaao á co-

nocer esttt6hv6o la hermosa institución de

'os huertos eom~es; ea tipo d.e jornalero

re Chicians. re Karchena, de Paradas; en

Gpo de jor=al~ de las comu~'d@des amz-

rm de ~r: —. CzsHIla, donde 'envía sub-

á zxeno eozapletas, caz ~ níí-

za&ro

W pr~~ de estas dos exige+f-as su.-

pone, por @@ato gen.eral, Ia necesidad de

transforraar radicahreate los métodos eul-

~ies, de mr' ene cada hectárea de tie-

rra pampa ea. exple~eióa rmda tln prodtle-
to 8.8am á ~m veces mayor que ~'. que

riegue 'en la ae.acuidad. y ti efecto, qv.e los

iabrado~s, en vez de ~;~ al ensanche d.e

su ato"-, K mQ.u~, desprendiéndose d.e

reos te"mas o de-~s cua tos de su snper-

~~ciey míe-',6.~de en ia tercera o ea m

cnarta par~ reshmts el capital íntegro coa

q>e <Qora trabajan; qu.e caso de ser ese

capital sieno, n.o?es cueste znas de ll' 4 por

~g) anual; qg.e ha~ amplio uso de los

abonos mineral~ ptle ~ ia ambicion en

los tB j.m. los 20á% hec~olihros de trío

por llectaiea ana Snprirnan el barbechO

como descanso, ha@.éa6o<e prod.n.cir legp;

~~osas forrajeras; qne replantea e3. vihec]o

jgoxerado; gne al~br%1, embalsen Q ye-

y~tl am"= de-ri~~, atlnaue np sea nlaa

gne para mas extensión muy red@.cida,
" Rx

de amalia'y reforzar coa variedad de com-

binaciones 1~ produceiéa d.e ]os secanos,

e>e~ Can una agricultura así, todavía

ao más gtle sezü-industria, podra holgada-
mente e? labrad.ar retribuía EOS SerVieiOS

de s~m bracerps coiuo serviCiOS de llombre,

dejando d.e retrihuírlos, cual ahora, mes.os

que cotno servicios de bestia: en vez de na

ingeniO d:e ~egrOS, tendrá una granja euro-

pea. K propio tielnpa, doblando así la prp-

ducCj,gn y luegO tripiieand.ala, habrá c11m-

yijrlo deberes sooiales á que!a tierra, aíín

[lj La raciou de vida, asgan cklcnlo deI ~

o de Hacienda, cuesta por dia y persflnff, g

l@g precios ccr."ientes, 62 p g8 céntimas file pese-

Zgt<KQP~

l «<lu,eiGPi.. —

y en la quinta, conSagrada al

probletna qv.e es obje:o de este trabajo,
decla lo s,:gu'.ente.-«o.' Baruiaistro de tierra

~cultivable, con calidad de posesión per-

~pétua. c inalienable, á '.os que Ia trabajan

«y no !a tienen propia, por medios tales

>cerco «stas: Derogaci6v. de las leves des-

~aIxlorEizadoras, en Cuantp 8:tacto á le>

~concejos, y avtorizacian á los Xymta-
~lnie>tos para adquirir nuevas tierras o

~tomarlas en arriando é í. censo, conforme

á l> práctica antigua española y á la no-

»vísima legielaciaz. ing-lem., Con deStinp á

~rep»tirlas periodicam.ente al vecindario,
«a a s11barrendarias á acensua"laS a las pe-

«clue;~os cultivadores y braceros del campo

~y aíín á los menestrales y obreros de la

«i@d.ustria, lo mismo que las actuales d.e

»propias y de común. aproveciamie«o; y'

«de igual modo para construir y poseer

~pantanos, Mequias, artefactos hidráulicos

~y»ados de desfonde á vapor, coz. igual
»d.eS:iap. Huertas comunales, comO ev.

~Jaca. Pecaustitnci6n da). patrirflonio cor-

»cejil de las opmnnidadeS agrariaS, s111SiS-

>tentes aíí11 en diversas previó,ciaa d.e Zs-

«paha, así en forma de sor'eos bienales

icono de vitaS á qui71m.eS vitaliciO8. Fa-

~cuitad de :.nvert;r en este razono, sin par-

~juicio de Otros reCursas, las lalninaS de

iPropios; v aplicación de la lev de Expro-

~pia(.iago. forzosa par causa de utilidad. p<-

>biica, coulo cD. E~giat@rra. Ronda eso no

«ga-te, expropiación y' arrendamiento ó

~aec..sualnienta de '.ierras ppr el SEStema

=de F'loridablaz.ca, de Ce.ra.poraanes, de ia

~novísima Recopilación@ d.e Flarez Es-

>trad<~-

El primero 4e las medios indicados Xé

el elnpleado en el siglo zv, en que la pro-

p1ed"d del srelO Sufrió una honda traxzS-

formación, tan acertada, y con ello tan.

salid", aue toda~<a durm. sus afectos en

cemarcas y poblaciones numerosas de l eéa

V Castilla, V al n1'~SmO tiempo taa anaVe,

tan callada, que todavía no han caído ex'

e]la los historiadores, siéndome COZ,oeida

tan sólo por casos esporádicos que he re-

gistradO, esporádicamente también, ea Otra

parte. Ea tesis general, ese 'cree qae es el

patrón con arregle al ma.i ha. :d.a transfor-

marae la.pr >piedad r6stiCa d.e la AzidaitlCia

baja V el que considera 1niS' verdajoso para

].os i:"cendal.os y para Eos jornaleros. El

razonar eS a, y'COlnpararlo con laS leyeS

jn<",esa,s a.e ~8$7 a'-%" sobre el aRaf!mezf

que!e sak~ z.adoras v en cierta minera Io

ren.oza-, dándoEe una brillante 81lpervi-

vie;lda, v estudia=lo en su en~~o con los

den;aa e lunes.d.OS q V,e le Sig11en m: el mia-
Jji LV

mo níínlere del programe„ra.e llevar!a de-

m.a.siado lejos, maxim.e tea.ieudo qtle rela-

eionario con dos cv.espiones axHiares y

colnplem.entarias tan fuadazaeutales como

éstas; la cuestián.de 1«pequeM pofiütica

hidráulica» —)a pequeña, no la grande y

ordinaria, que es cosa distiu.+—

y Ia cues-

tión d.el «capiM~ en los repaztimientos de

tierra, ev. tina se estrellar' }as leyes agrp.-

rifls del CaaS<jo de CaselIa y el Conde d.e

Ma.nda.

Unidamente, par la iraportaneia que

atribuvo á las costumbres da der'echo y de

ecpnomía en la resolución'de IaS cuestio-

nes Spciaies, reprpduciré tfn texto viaja,

conterrs.neo, 4ek problema á que 'se' reRere

este articulo, ea represetnacion 8e znnchos

otros qv.e tengo ezpnestos aates de ahora

y que arrojan al pocO nláS á menos la zms-

n1a resultante. En l~ H, la SOCiedad EConá-

tn;ca Na.tritense de Amigos d.ei Pais Eaureá

can el prllner proa.lO de m.ertp conCursO

la Plemoria de D. Josef Cicilia C6sHo, ve-

cino d.e Ecija, quien 8084enla, RlW otz88g

Ia gaje de que Iaa tierraa dq los rqe4oa¡g
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